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2.- Establécese que el desempeño a la función asignada en el punto 1
del presente Decreto, es sin periuicio del cumplim¡ento de las labores que actualmente sirve.

ENCIA, COMUNíQUESE
.ANÓTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN FAGINA OE

YEN SU OPORTUNIDADARCHíVESE
cl

LOTA, 06 dé Abril de 2022.-

oEGRETO N" 439.-

Vistos:

a) Correos electrónicos del Secretario Municipal de fecha
@.04.2022 mediante el cual designa a las func¡onarias que ac{uaran como contraparte técnic€ entre el
Municipio y la Contraloría General de la República en iniciativa institucional denominada 'VENTANILLA
UNICACGR";

b) Oficio N" E17.9551f2022 de ledta 27 .01 .2022 de Contalotía
General de la Repúbl¡ca que comunica proyeclo "Ventanilla Unica CGR' y solicita designar funcionarios para
inscripción en el s¡stema;

c) Oficio N' E17A394n022 de fecha 25.01 .2022 de Contraloría
General de la República c¡ue pone en conooimiento iniciativa institucional denominada "Ventani a Única
CGR";

d) Reglamento Mun¡c¡pal No 3 de fecha 13 de Diciembre de
2017, sobre Estructuras y Funciones de la l. Mun¡cipal¡dad de Lota,

e) Ley No 18.883 Estatuto Admin¡strat¡vo para Empleados
Municipales.-

f) Ley N" 19.880 sobre báses de los procedim¡entos Administrativos
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.-

g) D.F.L. N' l/2006 de Minister¡o del lnteíor publ¡cado en D.O. el
26.07.2@6, que fiia te)do refundido de la L6y No 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facultades que me
confiere el Art. 63, ambos de la ley No 18,695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades.

DECRETO:

1.- DESIGNASE, oomo Contraparte §rluniopal ante la C€ntraloría
General de la República en iniciat¡va inst¡tucional denom¡nada "VENTANILLA UNICA CGR" a las
func¡onaries que se desempeñan en Secretaria Munic¡pal en las Of¡cinas de Transparencia y Oficina de
Partes, qu¡enes desémpeñaran el cargo de aoJerdo al s¡guiente orden:

HERTA ITURRA SOBARZO, Adm¡nistrativo grado 13' EMR
OLGA VARGAS ROJAS, Administrativo, grado I 1" EMR
EIIGENIA YEVEiIES TORRES, Admin¡sffiivo grado 12: EMR
LUZMIRA JEANNETTE HIDALGO PALMA, Administrativo a Contrata, grado 16" EMR
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Distr¡bución:
- Funcbnario
- Secplan
- Depto. Perfinal
- Of¡c¡na ransparencta
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